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-
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DE

DISTINT¡VOS

AZAfiA

Señor General de la quinta di'Yilli6n
orgbica.

Excmo. Sr:: Vista la instancia cur·
sada por el sargento Gregorio Serra.
no Miguel, del regimiento de Caza
dores de CABALLERIA núme
ro 1, en solicitud de acogerse a los
beneficios de la ley de 4 de dici-embre
anterior (D. O. núm. 275), por la que
se crea. el Cuel1?O de suboficia.les;
.este Ministerio, de acuerdo con la
Asesoría del mismo, ha resuelto
desestimar la .petici6n del interes&do
por haber traoSoCurrido con exceso
el plazo que determina el articulo
17 de la referida iey.

Lo comunico a V E. para au co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
u de julio de 1932.

.•. -
1aCe1O. di r.,.,.aal

ASCENSOS

Serior Slibseeretario de este Ministe
rio.

Seiíor Interventor general de Gue
rra.·

.l:a::cmo. Sr.: Viato el eacrito dltl.
gl a este Min!lterio por ea.. Jef..
tura, cunando lnatancia. promovida.
por el t.eniente de INFAiNTERIA
con destmo en el Gl'UPO de F'Uer:a~

AZA&A Regulare. Indígenas de Melill... ttú
mero z, D, José Vaz B la!

Se~á~:eral de la ae¡unda. cUvi.i~D. ¡Q,1;te . e~licita .0 le con.c-ed~ elo~n4~
g - . ! dIstintivo de dicllas FUe1'%h; 'Mte Mi-

--LEYES

PARTE OFICIAL Cuerpo de OFICINAS MILI'DA-' CUER'PO
RES D. Manuel Me1endro Valdés,---------------1 este Ministerio ha resuelto conceder
le autorización para disfrutar el per
miso de verano en San Juan de Luz
(Francia), con arreglo a las instruc
ciones aJProbadas por orden circular
de 5 de junio de 1905 (c. L. núme
ro 101).

Lo comunico a V. E. para !l11 co
nocimiento y cump!limiento. Madrid,
11 de julio de 193~.

,.
Ministerio de Hacienda

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLI'OA ESP.Al'~üLA,

.A todos jos que la. presente vieren
y entend~ren, sabed:

Que 'lu CORTES CONSTITU
YENTES han de'Wtado y Sll.ncionlt
do lit siguiente

LEY'
:ArricuJo J.. Los plu:os eeftalado.

en ei artl-culJo ~ ,. ,ii~8ici6n han
ahorill. cuarta. del Estatuto de las Cla
Se! ¡p.a.sivas del Estado para. la re-
c1amaei6n de 1,'lensiones de jubilación,
retiro, TiU<!edad y orb.nda.d,' o ¡as
transrnlaiones y reha.bilitaciones tle
-estM pensiones, .erán de cinco afias,
a contar del ;;11 de noviembre de 1927,
fec.hi. de la. aprobación de.[' reglamen-
to de dicho Estatuto. Excmo. Sr.: Vista la instancia prO"

Art. :.r,- Si alguna reclamación hu- movida p<>r ~ sar«ento supernume- Excmo. Sr.: Visto eE csorito dir!-
hiere. sido resuelta <:on a.plicaeión del rario del regimiento' de AR'l'II1LJE- gido a este Ministerio por ella Je
repehdo articulo 92 y disposición RIA ligera núm. 3, y al servicio fatura, CU.fsaOOo insta.ncia promovi
transitoria .>cua.rta, tendrá. derecho el de Aviación en la Escuadra núm. :1 da ,por el teniente de INFANTE
reclamante a reinstar ,para. que 'tI (Sevilla), D. Matías IgIesias Romo. RIA, con destino en el Grupo de
c:¡.so sea. resuelto con arre¡-lo a la solicitando ser ascendklo al 'C~eo ~11'erzas Regulares Indlgenu de Me-
~ei'i'bla'CÍ6n anterior. de lIu-bofi:cial de Artilleria y recurrien- ¡¡lIa núm. :2, D, José Muinelo Que-

¡Por tllntp-, do cOntra la or'Cien de 7 de junio de sada, en la que s-olicita se 'le conceda
Mando lI. todo! J.cl ciuda.danOll que 192? (D. O. núm. 1:24) por creene el ~so del d!st,íntí'v;o de dichas Fuer

coadYUTen al cum-plimiento de esta pe.fJ.udlcado por cliclta 9iS'¡,)osición Y' zas, este M1Ul,.~eno ha. resueito ac
ley, ~:IÍ. como, a. tO'dO! los Tribunale.ll en 19u¡¡,ldad de circunstanciu que los ceder a 10 SOhCltado, por hallar¡¡.e -el
y autor,ldadea que la hagan cumplir. suooficiales D. Antonio Salueña Lu- recurrente comprendido en la circu-

~a.drld, nU,eve de julio de mil no- cientes, D';oa.Gul;l1ersindo Arean Rodrl- lar de ¡~ de junio de 1930 (D. O. nú-
veClento~ treinta y doto guez, D. uidoro Garcfa. Jiménez y' meto 13). •

N D. Eduardo Orive Canteras, y tenien-I ~o ,comuniCO a V. E :PaJ:'lt BU 00-
lCI'l'O A.tc.u.A.ZJ.xou r· 'I'oaxIa do .el'l cuenta que al recurrente le ..on n

6
CC
d

lm.le
l
t;to y cum¡p.l1miento. Madrid,

:&:1 :J.(IalJtro dt lhc:leuda, de a.plicadón lo, prec.e&:ltOs del re- e JU JO d.e 1932. .
].AUt:I C&dD~ ¡-lamento de 13 de Jutio de 1~ '1 no ~ Al.Af/;A

'(Die la GIJ&,1a núm. Ip.U les del de II de fe.brero d-e 19;2'1 S 1'\ •_______________1por el cual fueron ascendidos 10. an~ eM~í' Jefe Superior l!e las Fuenas
teríoru auboficialu, eate Mitúlterio, ¡ ¡tarea d~ Marruecot.
eLe liCuerdo con 10 Infontla4o ,por la.
Aaeaorla ~el milmo ha reluel.to
duutimar JI, petici6n'del 'recurrent••

Lo comunico .. V. E. ~a IU co
nocimiento y cumplimiento. !4a.dtid
6 de julio de XSl3:i. '

ORDENES-Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

8ICl'Il.Ir',
UCENCIAS .

liQi Exemo. Sr.: Conforme ooul:o &0
tado por el oti·cial ae;¡undo del



13 de julio de 19á~
n. O. n6.tn. 1~4

AZAÑA

LICENCIASl

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares.de Marruecos·

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militare!j de Marru~os.

AZAÑA

PERMISOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente coronel médi
co D. Pedro Bouthelier Saldaña, di
rector del Hospital Militar de Ma
drid-Carabanchel, este Ministerio ha.
resuelto concederle autorización para
que pueda disfrutar la licencia de ve
rano en Lisboa (Portugal) concedi
da al personall del Ejército por or
den circular de 4 del actual (D. O. nú
mero 157), debiendo tener presente
el interesado cuanto se dispone en las
circulares de 5 de junio de 19O5
(c. L. núm. 101), S de mayo de 1~7,

27 de junio y 9.~ sc;>tiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1z de julio de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Seríor Jde Superior de las Fuerzas
Militares de Marru~oos.

AWA

Señor General de ~ p'rimera. división
orgánica. .

PERM~TAS DE CRUCES

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
'gido a este Ministerio por el batallón
de Cazadores de Africa núm. 1, cur
sando instancia del aHérez, con des
tino en el mismo, D. Antonio Ruiz
Márt,(uez, que solicita le sean per
,mutadas tres cruces de plata del Mé·
rito Militar, con destinti-ro rojo, que
le fueron otorgada's por 6rdenes d-e
~ de marzo ¡:le 1914, 2~ de enero de
1915 y 21 de agosto de 1926, por otras
de prjmera clase de la misma orden
y distintivo; este Ministerio ha re
&uelto acceder a 10 solicitado, por ha
llarse el recurrente comprendido en
el artículo 30 del 1'eglamento de tI.
'orden del Mérito Militar de So de:
diciemibre de 1889 (C. L. tlW:n. 660).

Lo comunico a V.E. para IU co
nocimiento y <:umplimlento. Mad:rl4,
6 de julio de 1932. .

AZA~A

Seflor Jefe Superior de Ju Fue.r:1I
Militares de Marrueco••

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista 1a lntsancla pro
movida en 3 de junio anterior por ea
capitán que rué de ARTILIJERIA,
D. Arcadio G6mez 1)homai, domí-

AZAÑA

AZAf:tA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

L . o a V E para su co- I que el interesado solicitó y obtuvo
o comumc ., . paración del ser

nocimi<'llto y cumplimiento. Madrid. vol?ntanamente. s!1 se. h 1 -
I . r d 3:2 vicIO este Mllllsteno a resue to

11 (e JU \0 e 19 • dese;timar la petición del recurrente
AUÑA por carecer de derecho a lo que so

licita.
la Guar- Lo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INTEN
DENCIA D. Jacinto Pa.reja Contre
ras, con destino en la Intendencia de
esa división, en súplica de que le sean
concedidos quince días de permiso
;por asuntos propios para '·Pa.rís
(Francia), este Ministerio ha resuel~
to acceder a lo solicitado, con arre
glo a lo dispuesto en la orden cir
cular de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

Lo comunico a V. E. pan su co
Ilocim:ento y cum¡plimiento. Madrid,
1:2 de julio de 1932.

Señor Direc,or generaíl de
dia Civil.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor lieneraJ. de
Guerra.

\fAE5TROS ARMEROS

F",cmo. Sr.: Vista la instancia pro
mov;da por el maestro armero del
Ejército de primera clase, con destino
en la Comandancia de Carabineros de
Gllipúz-:oa, D. José Rod,ríguez Me
néndez, en siíplica de que' se le con·
ceda d pase a la situa¡¡ión de dispo
nible voluntario, con residencia en
Madrid; teniendo en cuenta que este
pCfHlUaI no está comprendido en el
(lecr~to de XI de marzo último
(D. O. núm. 61), este Ministerio ha
resl1elto 'ilesestimar la petici6n del
"ecurrente, ,r¡lor carecer de dereclho a
lo \lile solicit~.

Lo COlmunico a V. E. pan su co
'lodmiento y cunwHmiento. Madrid'
{1 de julio de 1932. . . ,

,
Seflor Director general 'de Cara.bine

ros.

Seflor General de ,la s~ta divisi6n
orgánica.

OFICIALIDAD DE OOtMPLB
MIENTO

Excmo. Sr.: Vista la inltane!.. pro
movida por el .teniente de c.ompl~
mento de IN.FANTE&IA, D. Justo
Serena Enamorado, a.f~cto al Centre
de Movi1'i~ació~ ~ Reserva nüm. 1,
y •con reSIdenCIa en El Pardo (Ma
dnd), en aüplica de que loe le conceda
volver a 'S.ctivo; teniendo en ,cuenta

AZAfiA

Scñor General de la primlera divisi6n
orgánica. ' . I

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el capitán de INTEN
DENCIA, con destino en la Coman
dancia de ooras y fortificación de
la primera división, D. Vicente Va
liente Sanchis, este Ministe.rio ha re
suelto concedenle ocho días de li
cencia para Aréachón (Francia), con
arregtlo a lo dispuesto en la orden cir
cular de 5 de junio de 1905 (C. L. nÜ
mero 101), debiendo tener ¡presente
el intere'Sa'C!o las de 5 de mayo de
1927, 27 ue junio y 9 de septiembre
de 1931 (D. O,. núms. Io.J, 1045 l'
205). ,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,'
6 de julio de 1932.

Excmo. Sr.: Aocediendo a. 10 so
licitado por el capitán de la. GUARM
DIA CIVIL, con destino en la Pla
na. Mayor del la4.& Tercio, D. T;p
m'á! Fernández Rogina, este Minis
terio ha resuelto concederle tres me
ses de licencia por asuntos propios
para Va1Ien¡;& (Portugal) y ¡provin
cias de Orens.e y La Corllna, con su
jeci6n a lo establecido en las instruc
ciOlles aprobadas por orden circular
de S de jUllio de 1905 (C. L. núme
ro ¡PI).

nisterio ha resuelto acceder a 10 so
licitado, por hallars~ el recurrente
comprendido en la circula!: de 18 de
junio de 1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento Y cumplimiento. Madrid.
6 de julio de 193Z-

,Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio por esa Jefa
tura, cursando instancia promovida
por el teniente de INFANTERIA,
con destino en el Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Melilla nú
mero 2, D. lsaías Alonso Alonso, en la
que solicita se le conceda el uso d:l
distintivo de dichas Fuerzas; este MI
n:sterio ha resuelto acceder a lo soli
citado, .por hallarse el recurrente
conllprendido en la circular de 18 d_e
junio de 1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. par~ su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid!,
6 de julio de 1932.
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SERVIOIOS D.E AER'QSTACIO T

Exe,mo.. Sr.: Examinado el Presl .
puesto de saneamiento del po:¡:o, ni. .
ja d~, camjpo y de 10's de¡pbsito$ de
bCAtJ:llbae y eI'Poletu en el Atró<1romo

AZAÑA

AZAÑA

.-..
Señor Genera! de la ¡;é1Jtima división

orgánica.

amortización, siendo ascerKiid~ en. !l0
viembre de 1931 por haberlo aSI sohelta
do en instancia dt 9 de junio ante
rior, en atendón a que con l?s. re
tiros concedidos por orden mlllIste
rial de 26 de agosto (D. O. nÚll!1. 186),
se haJbía enjugado la excedencia de
sargentos que existía, y en vista de
10 informado por la Ordenación de
Pagos y ContllJbilidad e Inte:,:enci?n,
general de Guerra, este MmlsterlO,
de acuerdo con- la A~soría del m~
mo ha resuelto desestimar la petl~

ció~ de! interesado, por no serIe de
apJicaci6n la orden de 9 de febrero
de 1927. debiendo ser rectificada su
documentación en el sentido de que
la antigüedad que le corresponde es
la de 1.° de julio de 1931, revish si
guiente a la formulación de su ci
tada instaocia.

Lo comunko a V. E. :para su co
nocimiento y cum:pJimiento. Madriffi
6 de julio de 1932.

Sellor...

Secclon da Dlatarla.
COMISIONES

Circular. Exc~o. Sr.: Por resolu
ción de este Ministerio, se ha aco.r
dado marchen en comisi6n del ser
vicio, ¡por veinticinco días de dura
ción, al extranjero, para visitar los
Centros productores de anmas para
avión en Londres-Berna, Zuricb y
:M ilán, el comandante de ARTILLE
RIA D. Carlos Souza Riquelme y el
teniente de la misma Arma D. Ma
nuel Lapuente Migue.l', ard'bos del
servicio de Aviaci6n; ea comandan
te de la misma Arma, con destino en
el Consorcio de Industrias :M:i1ita
res, D. Antonio Ramírez de AreHa
no, y el comandante D. Francisco
Blasco Narro, del Arma de INFAN
TERIA, con destino en la Sección
de Infantería de 18.1 Escuela Central
tle Tiro del Ejército, con derecho a
dietas y viáticos reglamentarios, ha
ciendo el viaje hasta la frontera por
cuenta del Estado; los gastos del jefe
y oficial ·de Aviaci6n serán car,go al
capítulo 41, articuro único; los del
jefe de la Escuela Central de Tiro
del Ejército, al capftulo 31, artícul10
¡primero, y el del jefe ,deJl ConsorCio
de Industrias Milita.res, con cargo a
dicha entidad.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cuml¡>límiento. Madrid,
6 de julio de 1932.

AUÑA

Lo comunico a V. E. para su c.o
nacimiento y cumplimiento. MadrId,
11 de julio de 1932•

Señor General de la segunda división
orgánica.

SUELDOS, HABERlES Y GRA
TIFICACIONES

Excmo. Sr·: Vista la instancia 'pro:
movida por el escribiente de prIme
ra del Cuerpo de OFICI~AS M!
LiTARES, .D. Felix Izq~lle:do G~
mez con destino en la s~t¡.ma b.n
gad~ de Artillería,. en s~J¡C¡fud de
que se le conceda diferenCIa de suel
do de su actual empleo del mes .de
enero de 1931, por haber ascendIdo
con mayor antigü.edad que los de su
propio empleo y ~uerpo comwen
'elidas en la circular 'de 26 de.nov}em
bre del prqpio año (D. 9. nume
ro 269); teniend? en cuenta que el
solicitante ascendIó, en propuesta or
d'naria de 7 de enero de 1931
(Í). O. núm. 5), con ~ntigii.edad de
27 de diciembre antenorj que los
com'prendidos en la o;den de 26 de
noviembre cita'do debIeron ascender
en propuesta extraordinaria, con¡p
aumento de plantilla consignado en
los presupuestos de dicho año r lo
dispuesto en la regla 20 de la CIrcu
lar de 4 de julio de 1898 ~ .r'eg.lamen
to de revistas de 7 de diCIembre de
IH02 CC. L. núms- 234 y 394),. este
Ministerio, de acuerd.o con lo mfor
mado por la OrdenaCión de Pagos y
Asesoría del mismo, ha resuetto des
estimar la petición del interesado. por
carecer de derecho a lo que solICIta.

Lo cO:l1uníco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de julio de 1932.

AZAÑA

Señor, q4r de la s6ptima divisi6n
Organll:~

•
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·

movida por ,,1 sarg-ento del regimien
to de AIR'TILLERIA ligera· nú
mero 13, Claudia Sánchez Díaz, cur
sada por esa divisi6n en S de enero
~timo, solicitando que por haber si
do agcend:ido" ar emp,leo de sargento
en 4 de 1'I0viem'bre. de 1931, con la

'antlgií.e'dad de 1.0 de agosto de 1930
y creyéndose comprendido en la or
den de 9 de fe'breTo de 1927 (D, O. nd.
mero 32). le sea abG-tlada. la dlreren..
cia entre el haber de cabo y e1 suel·
do de sa.rgento de los mese!' de agos
to de 1930 a noviembre de 193!, amo
bes IncTusive; teniendo en cuenta que
dicho s:L~gento rué propuesto por el
re,gimiento de Artillería pesada. n~•
mero 4. en el mes de agosto de I!:l30
para cubrir la vacante producida. por
ascenso a suboficial de D. Lucio Ar~

vejo Arévalo, llue <:orre~6 e. '.1&

}\UÑA

ciliado en e~ta capital, calle de C!"
ballero de Gracia núm.. 32, en su
p:ica dc que se amp!líe la ley de ~6
de abril próximo pasado (D. O. nu
mero 91), sobre revisi6n de Tribu
nales de honor para que se compren
da en sus disposiciones los casos de
'aquellos oficiales, que como el re~u

rrente, annque pi~j;ron volunta:I~
mente la separaclOn del serviCIO,
fueron obHgados por sus compañeros
de que si no 10 hacían serían S0!Ee~

tidos al enjuiciamiento de un TrIbu
nal de honor y a estos efectos tam
bién solicita instrucción de un expe
diente informativo para esclarecer las
circunstancias de cada uno de los
casos a que se refiere, y teniendo en
cuenta lo prevenido en la circular de
14 de agosto de 1922 (C. L. núm. 310)
ratificada por las órdenes de 6 de
marzo de 1923 (C. L. núm. 101) y
26 de diciem'bre de I93! (D. O. nú
mero 291), no 'debe ser tomado en
consideración lo que pretende el in
teresado, .por propugnar precisamente
modificación de un precepto legal,
eSte Ministerio, de acuerdo con 10 in
formado por el Asesor del mismo, ha
resuelto desest~mar la petición del re
currente, debiendo atenerse, por lo
t:tnto. a la situación de separado del
servicio, en que se halla, y a lo defini
tivamente resuelto por órdel'les "de 27
de julio de 19.iI y :n de mayo del
corriente año (D. O. núms. 169 Y.
130). '

Lo comunteo a V. E, para su co
norimiento y cumplimiento. Madrid,
7 ck julio de 1932.

S~ñor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vigta la instancia· pro
movida por el maestro de taller del
persona] rlel matcrial rle ARTILLE
RIA en sitl\¡lción de retírado, con los
beneficios del decrcto de 25 de abril
de 193t y disposiciones complemen
tarias D. Alfonso Bernal San Isido
ro. con rcsidcncia en Granada "Car
rt;en de San José" Fargue, que soli.
cIta le sea COl1l putado para erectos
pasivo!!, eT tiempo que !lirvi6 coino
ebrero eventual en la fáhrica de pól
'Varas de M ureia; teniendo en cuenta
!1!,e el expresado de,creto y disposi.
Clones complementarias no dete1'llni
nan l'¡ue el tiempo servido en con
cepto de eventual sea cotn'putable
para. el sef'íalamiento de haber ¡pasivo
y considerando que la circu'lar de
18 de dieiembre de 1912 (C. L. nli
n;ero 244). dil''Pone que dicho ser.
VICIO se abone para efectos de retiro:
:l,1?artir de ~os veinte af'!os de ser.
VICIOS eFectivos, circunstancia que no
~eune el solicitante, este Ministerio
. e acuerdo con 10 Informado por ~.
tsesoría, ha resuelto desestimar la
I..Ustancia del maestro de referenci.a,
1'1°1' careCer de derecl:1o a. 10 11_ *tJIíe tao
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s.líor a-erat ~ la Q.t'in~ división or
~~

Sclí.ore& Orliena.&r fl.~ Pa~os e Inter
ventor ¡enera.l de Guerra.

I"~II!I •• IllStrnl:CIOIl, Rtcllltl"

REGLAMlENTOS

$eftor..•

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo sido
introducidas algunas modificaciones en el
vigente Reglamento de la Sociedad de
Socorros Mutuos del Cuerpo de Subofi
ciales, sargentos y asimilados de Infan~

tería, previa la consulta que previene el
artículo 3.2 del mismo, y teniendo en
cuenta el favorable parecer emitido por
la mayoría de los asociados, por conduc
to de sus jefes, este Ministerio ha re
suelto que a partir del día primero de
agosto próximo, la Sociedad de Sooo
rros del Cuerpo de Suboficiales, sargen
tos y asimilados del Arma de Infante~

ría, se rija por el regllamento que se in~

serta a continuaci6n.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento, Madrid, 6 de
julio de 19-23,

Artículo x.· La Sociedad de Socorros
Mutuos del Cuerpo de Suboficill'les, sar
gentos y asimilados, ea sus diversos em
pleos del Arma de Infanteria, estará
constituída por s.dos forl!:9sos y vo
luntarios; los primeros, son los que foro
Ma.. el Cuerpo de Stiboficiales, sar~n·
tos y asimila,dos a estos empleos en ac~

tiv. servicio, y los seguooos, aquéllos
que, ~1 ucender o pasar a destinos aje
nos .1 Arma, retirados, etc., etc., según
se expre!« en el articulo tercero, deseen
continuar como tales socios. 'l''Íene, como
únioo y exclusivo fin, allegar recurwa,
encaso de defunción, a 1as familias de
los asociados, rigiéndose por las pres
cripciones de este Reglamento.

Quedan incorporados a esta Sociedad,
en calidad de socios forro sos, I~s cabo.
de .banda. y com'Pa,fila Y músi·cOs de ter
cera. que dis'frut>en pagil; de sa1"g'Cntoa.

Art. 2.· Loa fondos de la misma es
tarán constituIdos por los doe.scuentol
mensuales obligatorios y forzosos que
más adelante se detallan para todas. 1a1
cntcgorlas; por las donaciones de entida
des oficiales o particulares que pudieran:
hacerse, y por los 1"emanentcs de cuotal!
no ,~atisfe.ohas a herederos de socios fa"l
lledoos, ¡

Art. 3.· La ca'lidad de socio forzoso:
se pi<:rde al ascenso a oficial, baja. «ti .1 ~
Arma o ~1~iCl1ltto. "

.t\ZAÑA.

AZAÑA

SERVICIOS DE INGENIEROS Ide la ins4:rucc!ón l." de las aprobadas
por oroen circular de XI de noviembre

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se último (D. O. núm. 255).
ha resuelto aprobar el presupuesto for- Lo comunico a V. E. para su conocl
mulado por .1 Centre de Transmisiones miento y cumplimiento. M¡¡tlríd, Il de
y EstudiQS Tácticos de INGENIEROS j!llio d~ 1 :'•. ':.

para la "instalaci6n le un teléfono" en
la Escuela de 'RJeforma <k Alcalá de
Henares, efectuándose el llervicio por
~stión directa como comprendido en el
apartado primer. dd artíc1!l. S' ... la
1ey <k Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública de primero de
julio de 19I1 (C. L .núm. 128), y dis
poner que su imlJOrte de 370 pesetas
sea cargo al capítulo 4-°, artículo 1.° de 1--------·....•...·-----.;...-
la sección 4-a del vigente Presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
julio de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores proenMor de P~os e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el Presu
puesto de entretenimiento y conserva
ci6n del material del Parque, formulad~
por el Grupo Mixto de Zapadores y Te·
légrafos núm. 3, este Ministerio ha re·
suelto aprobarlo, efectuándo~ el servi
cio por gestión directa oon arreglo a
lo dispuesto en el apartado primero del
artículo 56 de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pública de
primero de julio de X91 x (C. L. número
128), siendo cargo su importe de :2.400
!lesetas al capítulo 40, artículo l.- de la
sección 4," del vigente Presupuesto.

Lo comunico a V. E. pa'ra su CO'ltoci.
miento y cumplimiento. Madrid 5 de
julio de 1932. '

S-efíor Comandante Militar P.e Callarias.

Scñores Ordenador de Pas-os e I!!.ier
v~ntor ~nerltl de GUoerra.

Excmo, Sr.: Examinado el "Presu~
puesto de solerías, pinturas y reparado~
:les en el comedor de troPa del cuartel
dc Sangenís, en Zaragoza", formulado
por la Comandancia de Oóras y Fortifi.
caci61l de esa división y cursado en 30
de enero último, este Ministerio ha re
suelto aprobarlo y disponer que la eje
cucl6n d~ !as oJ;!ras que lo integran sea
por admlnlstraq¡6n, como ocmprendidas
en el caso x.· deL artículo ~ de la l-eoy
de Adtrlinistraci6n y CorKaibílidad de la
Hacienda pública de 1,· de julio de Ipn
C'C. Lo núm. I~),. siendo cargo el Im
porte tlc las mismas, que asciende a
1I,270 P<'s~tas, a IllS 20.000 pesetas asig
nadas ¡>ara; "Obras urgentes en el cuar
td de Santgenls, Zaragoza" en la pro
p!-1oCsta eventual aprobada, por orden
CIrcular de 26, de diciembre último
(D.. O. n.úm. 291).-.Asimismo, ha tenido
a. bien ¡!Isponcr q11e estas obras se 0011

~le:lj!\~ 00lti.'tI"""11d.kl&I «11 e.l i.~ 3.·

'1

Señor Subsecretario de este Ministe~

rio.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor generlll1 de Guerrl\.

de Los Alcázares (Murcia).. que re
mitió a este Ministerio la Jefatura.
de Aviación, con escrito de 23 de
mayo últitmo, este Ministerio ha re
suelto aprobarlo y disponer que las
obras que comprende le ejecuten p«
l"l sistema de administración, como
incluídas en el caso primero de! ar
tículo 56 de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Qúbli
ca d. 1.- de juilo de 19II_ (C. L. nú~

mero 128); siendo cargo su impor
te, que asciende a 4·300 pesetas a ia
dotación para .. Servicios de Aeros
tación y Aviación".-Asimismo, se
aprueba una propuesta eventual con
cargo al capítulo 41, artículo única.

- sección cuarta del vigente ,-Presu
puesto, por la cual se asignan 4.300
pesetas a fa Co~ndancia exenta de
Ingenieros de Aviación, con destino
a la obra cuyo presu>puesto se aprue
ba por esta disposición; haciendo baja
de igual cantidad en el capítulo y ar
tículo mencionados, para el año ac
tual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
5 de julio de 1932.

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto para dcrri,oo del hangar ocupado
por el Acro Club y alumbrado eléctrico
del pabeJiPón de pilotos de tropa y del
grupo de hangart's de 80 por.30,Io en
el Aeródromo de Getafe", fonIn'ula.do
por ·la Comandancia. exenta. de INGE
NIEROS de Aviación, este Ministerio
ha resuelto a,proharlo para ejecuci6n de
las ohras que lo intl"gran por adminis
tracción, como comprendidt.s ell el caso
primero del artículo 56 de la ley de Ad
ministraci6n, y Coma:bilidad de la Ha
cienda púhlica, siendo cargo el importe
de las mismas, que asdende a 3.170 pe.
s-etas lI. los fondos dotaci6n para los
"Servicios de Aerostación y }¡.viaci6n" 
Asimismo, s'e aprueba 'una propu<:;ta
eventua'l con carKo al capítulo 41 ar
tkulo único, se-cd6n 4." del vigente 'Pre
SU1>~sto, por la cual se asig¡¡a a la ci
tada Comandanda exenta de Ingenie
ros 3.x70 'Pesetas, con destino s. 1..
Obras cuyo presupuesto le lllPrueba por
esta., disposici6n, haciendo baja de igual
cantl'Cla.d en el crédito CO'ltC'l'dido al ca
pitulo y a~t!cu.I~ mendonadOll, ps.ra el
pl'esent1l eJercIcIo.

Lo comunico a V. R. para su conoci:ni:mto y cumlllil1li~nlo. Madrid, II de
Jullo de X932. .

AZAElA

Sdlor Subs~cretario de este ·Ministerio.

SCÍlllrcs Ord~nador de Pa&'O' e :tn'btt~
. tn-I""~ dwt~... ':r~"
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De la Junta Directiva.

10 darán igualmente, ,pero no cons~

tituirá un voto hasta que, agrupados
-convenientemente, no repres.en.ten el
número de socios de un batallón en
armas.

Art. 15. M5entras tuviere deudas
la Sociedad no podrá disolTerse, a.
pesar de 10 expresado en el arti,cu
10 anterior, aunque si se suspenderla.
el pago de cuotas a los herederos y
se invertirían los descuentos mensua
les necesarios en el saldo definitiTo
de aquéllas. ,

Su 1101IIbranriellto !JI 'funciotles
./.:;:,~

Art. 16. La Junta Directiva, romo
representante de la Sociedad, tendrá
a su cargo la administración, corres
pondencia y registro de la misma. Ob-
servará con todo detalle las prescrip
cíon{j's de este Reglamento y tomará
cuantos acuerdos crea convenientes
para ~prosperidad y desarrollo de
la Asociación.

A.rt. 17. Estará. compuesta de: un
Pttfsidente, el corouel de Infantería
Jefe de la Sección de Instrucción y
Reclutamiento de este Ministerio.

Un Vicepresidente ordenador d e
pagos, un comandante del Arma con
destino en la Sección de Instrucci6n
y Reclutamiento.

Un Vocal, un capit~n de las Sec
ciones de Ordenanzas de ew Minis
terio.

Seis Vocales, indistintamente, del
CueliJo de Suboficiales y Sargentos•

Art. 18. En ausen'i$:' o enferme
dad del Presidente, desempefl.ará tus'
funciones el Jefe más caracterizado
de Infanterlade la Secci6n de In.
trucción y Reclutamiento.

A falta de Vicepresidente, otro de
igual categoda y Arma de la misma
Sección, y a falta del ca:pitán vocal,
otro de fa misma categarla de las
Secciones de Ordenanzas. .

La ausencia temporal o por enfer·
medad de los Vocales del Cuerpo de
Suboficiales y Sargentos, se suplirá,
según los cargos asignados ~ cada
uno, en la forma que ordene la Pre-
.idencia. .

Art. 19. Los Vocales de la Dire.c~

tiva <1esempeñarán los cargos de ca
jero, auxiliar, interventor de caja, r.e
cretario, archivo y registro.

Art. 20. Los vocales que desem-·
pefien los cargos deéa.Jero, auxilia.r e
interventor, llevarán lOs correspon.
dientes libros de contabilidad, di.
puestos en todo momento pa.ra stt exa-.
men, y desem'pefl.aránestos ·cargot
con la aprobaci6n de la Presidencia.
y a -propüe.ta del Vicepresidente or~
dena-dor de 1'agos.

Art, 21. El Pre.idente dirigirá el
régimen, administraci6n, archivo y
despacho de todos los asuntos, se
gún lo dispuesto en este Reglamen.
to y ros acuerdos que, mediante
acta de la. Directiva, puedan tomarae.

Art, 2:2. Los fondol eltarán 'depo
sitados, según expresa -el a.t:tkulo 13,
en el Banco de Espafla,. a nombre de
1l\,tS~ y ~' .._~, ....

~,oo

pos, y el envío de los fondos que sefiala
d artículo anterior, a nombre de la Sa
ciedad de Socorros Mutuos del CuerJ?<>.
de Suboficiales, sargentos y a.similados
de Infantería.

Art. 9.0 Cualquier ¡Socio que ¡por
ascenso a oficial, baja en el Ejército
o licenciamiento continúe en úa mis
ma, 'podrá satisfacer sus 'Cuotas .en
cualquier .Cuerpo, Centro o 'dependen
cia del Arma, o hien girando su im
porte en 1a .forma que indica .el ar-
tículo anterior.· .

Art. 10. Los socios voluntarios que
satisfagan sus cuotas 4}0r mediación
de algún Cuerpo, 'Centro o dependen
cia, y aquéllas no se reciban- en ,la
Sociedad en el plazo imp.rorrogab1e de
seis meses, serán dados de baja de
finitiva en la misma, con arreglo a
los preceptos del artículo quinto, to
da vez que el· envío ue las cnotas es
graciable por parte de 10s Cuerpos
que lo practiquen, siendo, por lo tan
to, responsables únicamente los inte
resados, a no ser .que éstos acrediten
por medio de recibo u otro odOCt1mel1~
to, que las abonarop. -en tiem·po opor-
tuno. ,,)

Art. n. La relación delocios fa
3,00 lIecidos, balances de cantidades recl
:2,00 bidas, gastos hechos y otrás noticias
:2,00 c~nce;nientes a los asociados, le pu-

blicara en el DIAIUO OFICIAL del Minis-
terio de la Guerra. . . , .

Art. 12. Servirá .como aCUlle de 4'e
cibo alas Cuerpos, Centros y depen.
dencias, la publicación mensual del I
importe de su relación, y a los socios

3,00 que paguen directamente llUS cuotas
el .recibo -expedido por la .cija de 1a
S?cíedad, y a los que 10 efectúen pOr
p;:ro postal el corr~pondiente a.cuse

3,00 tTereclbo que, previo el a,bono de 0,10
pesetas en la estafeta <londe lo im
ponga, le será .devuelto una vez que
éste sea hecho efectivo en la Socie-

~fOO dad.
. Art. 13. Los fondos estarán, depo

~Itados en cuenta corriente eu el
Banco de Espafia. I •

~,od L1t Junta directiva estará facultada
para invertirlos en valores de! Esta

3,00 do, no teniendo en Caja más de ".500
nesetas, cantidad precisa para. tJ. abo
no inmediato de tres cuota••

3,00 La extracción de los mismOIl se 8U-
, íetará a l!ls formalidad·es que mis

adelante se establecen.
Si la Sociedad tuviese cuenta co

rriente en la Caja Central ~ilitar, 'le
depositará en la misma la .cantidad
conveniente y necesaria para 10 ope.
raciO'l1es que "11aya de realizar con
ella. I 1

Art. 14.. Creliáa esta Sociedad por
voluntad exprelll de .tta asocia.do., no
podrá disolverse .in el voto de 10.
mismos, expreaado por 'é! oc D Je-
fes de lo. Cuel'Pot y unidades. Se
considerarán como mayorfll. a 10. cua
tro -quintos del número de CUel'pOl
considerados por ba.ta116n. Los co
roneles cón mando de regimiento 'da
rán un voto por cada batallón en ar
InU.

Los Jeres de batall6n independien
tes, pOt el suyo a-espepctivo. Los de
.. .Tw tl~ .cOAtr~ Yo it~4~~

Socios for.l'0808

En caso de querer continuar como se
cio voluntario,_lo participará por oficio
o instancia a esta Sociedad en el plazo
de seis meses, o bien se le considerará
como tal si continuara abonando sus cue
tas sin interrupción durante el plazo se
ñalado.

Art. 4.0 Los socios a que se refiere
el articulo anterior, que hayan solicih
do su continuación en la misma, segui
rán abonando sus cuotas con arr<:e:lo ..
la. escala del artículo sexto.

Art. 5.· Ningún socio tendrá dere
cho a devolución de cuotas por ningún
concepto. El que 10 sea voluntario y deje
de abonarlas seis meses consecutivos, sc
rá baja definitiva en la Sociedad, no pu
diendo volver a la misma, más qUe aque
llos licenciados que, ingresando de nuc
va en el Arma, vuelvan a alcanzar las
categorías o asimilación que re indica
en el artículo primero.

Art. 6.0 Los descuentos mensuales
para e~ auxilio mutuo y .forzoso qUe han
de satisfacer los asociados, se sujetarán
a las siguientes normas:

Subtenientes, sooayudantes, bri-
gadas y asimilados .

Sargentos primeros ..
Sargentos ~. asimilados .
Cabos de b,uwa y compafiía y mú-

sicos de t~rcera con paga de sar-
gento .

Socios voluntarlO1J

Oficiales en activo o retirados •.•
.SU'btenientes, subayudantes, briga

das y asimilados en situación de
retirados, o que se ha.ll.en ea el
Cuerpo de Inválidos .

Sargentos primeros, sargentos y
asimilados, retirados o licencia
dos o qUe se hallen en .el Cuer-
po de Inválidos .

Cabos de ,banda y compañía y mú
sicos de tercera con paga de sar
gento, retirados o licenciados o
que se hallen en el Cuerpo de In-
válidos .

Personal del Cuerpo de Oficinas
Militares .

Pe~sonal del Cuerpo de Intendw..
cla e Intervención ..

Los asociados que pasen al Insti
tutode la Guardia Civil o Ca-
rabini:ros . 3,00

Art. 7.
0 iTodos los Cuerpos del Ar

ma, C~tros. y Dependencias, remitirán
a la .DlrectIva, mensualmente, y antes
del dla lO de cada m~s, reladones no..
minalell. de l'Js asociados del suyo con
aep¡¡raclón d~ los que Scall forzosos de
los volul!tarlOs, aoom1>afiadas de abo
naré o gIro postal, por el .importe Inte
gro de las mismas, qu«iando exclufdos
los sellos de franqueo o timl>:e, tanto
en .gastos de envlos como ,'ll compen
sacl6n ~e cuotas descontadas. Ig-ualmen
te prachcar{¡n aquellos Cuerp')s ql1e por
no <1oepcnder -exclusivamente dd Arma
teng~1"! personal de ésta prestando sus
s-erVICIOS en él

Art. 8,·, ,Et' descuento de las cuotas
de los SOCIOS forzosos· se hará~nama-
tl,IeJ;'a~l ...- ........ '.. ,.. '-' P.Or. tlt ....



De los ',all~;ilios por ,fallecil1l1imlo y Ifor~

ImcNdades />ara 1d ,<obro.

Art. 35. ,Después de la tercera re
vista, a partir del primer descuento,
empezará el derec,ho a la cuota de
auxilio para las herederos, o sea al
cuarto mes de su ascenso o ingreso
en la Sociedad.

Art. 36. El importe de la cuota
de auxilio será de 2.g00 pesetas, can
tidad que podrá aumentarse si Jos
fondos sociales ltegaran a permitit1o.

Art. 37. La cuota de !.l1xiHo se
abonará por el orden de prelación si-
guiente: '

LO A la persona o personu 'que
el causante designe mediante decla
ración escrita, manifestada ante cin
co testigos o por disposición telt..~
mentaria, siendo linlpresdndtble· en
(,Rte caso tenga conocimiento la So
ciedad antes del fallecimiento del I~_
cio, para lo cual de.be remitir 1. la
Directiva, en sobre c~rrado, ~ nom
bre y domicilio ~,I beneficiarlo.

Caso de que eI causante tuviese
hijo$ legltimos o naturale'. éJtoa no
pOOrán ser desbere<1&d.oJl' :
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rá preciso la firma del Presidente, du por alguna de las causas' expresadas
interventor y cajero, y, en easo de en- {11 el artkulo anterior fuesen baja en
fermedad, ausencia u otra caU311 de·· la Dirt'ctiva.
bidammte justificada, por el que haga Art. 29. La Junta Directiva, bajo 1á
las veces de presidente. auxilIar de caja Presidencia del presidente, vi~res¡den
y secretario, previo los trámites regla- te y vocal de la categoría de jefe u ofi
mentarios de conocimiento al Banco. c:;:I, se reunirá cuantas veces 10 consi-

Art. 23. :Los ingresos en caja se ha- dere oportuno para tomar a~uerdos, que
rán mediante orden firmada por el inter- lOe consignarán en actas firmadas· por
ventor y el vkepresidente. Los recibos, cuantos concurran al acto y con el visto
facturas y cuantos documentos se pre- bueno de la presidencia. Se tomará siem
senten al cobro, necesitará e~ intervine pre la venia del presidente. el que po
de los mismos y el "dése" del presi- drá disponer, en determinados casos, la
dente. asishncia a ella del vicepresidente o vo-

Art. 24. Los cargos de vicepresiden- cal jefe u oficial.
te y vocal de la categoria de jefe u ofi- Art. 30. Si el estado próS'pero de la
cial, re~pedivamente, podrán ser nom- Sociedad 'o aconsejara; podrá disminuir
brados por el coronel presidente, me- los descuentos que figuran en el artícu
diante propuesta al General Subsecreta- 10 sexto; pero si se tratara de elevar
rio. , éstos lo consultará a sus asociados.

Art. 25. Las vacantes que se produz- Ar't. 3I. En caso de guerra, epide-
can en los cargos de la Directiva, se mía o cuando el excesivo número de de
cubrirán con cualquier asociado del funciones agoten los recursos en tal
Cuerpo de Suboficiales o sargentos del forma que no sea posible cubrir aten
Arma en la forma siguiente: ciones ordinarias. propondrán el descuen-

Al ocurrir una vacante y puhlicada en to de una cuota supletoria durante el
el DIARIO OFICIAL del Ministerio de la tiempo que se considere prudencial, para
Guerra, kJs Jefes de los Cuerpos de la enjugar el déficit.
guarnición de 1fadrid y sus cantones re- Art. 32. Las fnodificadones que
unirán a los asociados de los suyos res- pudieran hacerse en las prescripcio
pectivos, bajo la presidencia del capi-' nes de este reglamento serán some
tán ayudante, y nombrando uno como tidas precisamente a fa aprobación
representante y secretario, proc-,'<!erá a de los Cuerpos y, en último, a la
tomar los votos de sus compañeros. Le- del Excelentísimo Señor Ministro de
vantada acta, comunicará a la presiden- la Guerra.
cia de la Asociaci6n, por conducto re- Art. 33, La Junta directiva. esta
glamentario y oficial, el resu;tado de la rá facuatada para conceder la suspen
votación, dando solamente 1"5 l1<1mbres sión del pago de sus cuotas por seis
de los elegidos l'n l'l suyo, bien por una- meses a los sacies voluntarios que,
nimidad o mayoría. por necesi-dades de familia u otras

Las Cajas de recluta, Centros, Uni· causas, le sea necesaria esta demo
dades y Depeooencias de ('sta plaza y ra, siempre que lo soliciten por eh
cantones, formará, para estos efectos, crito con la obligación de ahonar al
una so!.a. a,gr~lpació.n, que, re.unid~s en sé'ptimo mes las .iete mensualidades.
este M.lIllsteflo, baJo. la preSIdenCIa de Esta suspensión se concederá. ¡por
un ofiCIal de las S{cc!ol1es de Ordc·nan- una sola vez.
zas, ~om?rado por el jefe de ,la misma, Art. 34. La correspoondencia se di
pra.ctlcara lo expuesto en d parrafo ano rigirá al coronel presidente de la
lerlor.. . '" Sociedad, poor cuyo conducto se trá-
. Rcclbldas en este M1Ulste\10 las rela~ mítarán todos los asuntos.

Clones de los votados y publIcadas en el
DIARIO Ol'ICIAL, quC'darán nombrados
los qUe por unanimidad o por mayoría
,resulten elegidos, y en otro caso, por
sorteo, a presl'nda de la Presidencia, en~

tre los que. figurando en las relaciones
enviadas estuviesen en iguales condicio
neS,

Art. 26. Lo dispuesto en el artículo
anterior, para el nombramiento de vo
cal~s de la Dircetiva, se practicará en
todos los Cuerpos del Arma para la
aprobación de cuentas cuando la Direc
tIva 10 l'ecabe de los socios o cuando
p?r cuaLquier cireunstancia, sea necesa:
rlo su apoyo para otro asunto. En eate
caso todos los jefes. de 'C~rPo, Cent%¡os
y demás D'ependenclas, manifestarán el
pare~r de los suyos res~ctivos jnde~
pendHmt(mente.

Art. 27· Los vocales que presten sus
servicios ell ,la Junta Dirl'ctiva, cesarán
en su cometIdo, a voluntad .propia por
mala conducta y por d'Cstino forz~so l
Africa, cuando por circunstancias ex
cepciona'lrs se es'tablc1..<'a.

IArt. 28: Estos, prestarán sus servi:
cios en la misma, l'n este Ministerio
figurando en la plantílla de los Cuerpo~
de procedencia '1v~ a~..
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2.0 A la esposa e hijos del socio
fallecido, sean éstos de legít~o ma
trimonio o naturales rec.?nocIdos. ,

Al existir esposa e hIJOS de leg¡
timo matrimonio, naturales reoono
cilios o distinto matrimonio, se entre
gará la mitad a la esposa .Y ~a otra
mitad, dividida en partes Iguales, a
cada uno de los hijos. Caso de slib~
sistir unos y otros, la esposa ~e hará
cargo de la part~ c~resp.on'dlente ll.
105 hijos del matflmomo, SIempre que:
éstos sean menores de edad; de 10
contrarlo, suscribirá cada uno el re
cibo de Ya parte que le corresponda.

A los hijos legítimos o naturales,
sin ser del matrimonio, menore~ de
edad. se hará cargo de la cantI~ad
que les corres¡ponda su tutor o qu¡e~

legalmente haga sus veces.
3.0 A los padres del socio, distri-:

buída en partes igualles.
. 4.0 A los hermanos, ~n la ·~is

:"l'a proporción que el caso anteflor.
Art. 38. La Directiva, al tener cu

nocimiellto del fallecimiento de al
gún socio y no radicar en su poder
noticia de su úrtima voluntad, entce
gará la cuota de auxilio en la forma
que determina el artícu10 anterior.

Art. 39. DeSlPués de entregada la
cuota de auxilio a la persona que en
caso necesario hubiese justifica.do de~

bidam~nte su derec'ho· a percibirla en
la forma que este r-egllall1ento deter·
mina. no podrá formularse reclama
c'ón alguna contra la. Sociedad, y si
alguien se considerase con mejor de
recho, s610 podrá redamar a la per
sona o personas que lo hubiesen re
cibido.

Art. 40. La cuota de auxilio es
completam~nte indelpendiente del tes
tamento que otorgue a favor de doe
terminadas perS<lnas, por otros bi~
nes que pudiera tener, siendo preci
so que en él expresara literalmente
que incluía la cuota de Socorros Mu
tuos.

Art. 41. Si por cuaUquier circuns
tancia tuviera que costearse el en
tierro par la Sociedad, se deducirá
su importe de la cuota, ingresando
ei remaJnente en la Socieda'd, caso
de no haber herederos de los sefia
lados en el artículo 37.

Art. 42. Siempre que falleciese un
asociado, un compaflero, al ser posi
ble de su unidad, se personará en ,en,
acto en el domicilio del finado para.
enterarse ,de las circunstancias de fa
milia, que pudieran, según los casos,
hacer inmediata la entrega del auxi
lio_ correspondiente por ñ() e;lCi.tir di
fkultad alguna, como asimismo debe
rán dar aviso a los familiares de es
tos derechos, mmpre que reaidan
fUera de la localidad.

Art. 43. 'El anticipo de la cuota de
auxilio podrá hacerlo fa éaja del Cuer
po a que pertenezca el fin a.d o, previa
consulta pOr telégrafo a esta Socie
dad, por si en ella existiera la últi
n1a voluntad del causante.

Art. 44, Los informes -escritos de
compafleros del fin;tdo o del Jefe del
Cuerpo serán suficientes para el ~a.
ga por' elía DirCl;,tiva doo la cuota. de
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a"uxilio, mediante recibo, o, en otro
caso, por documentos legales o jus
tificativos. Los recibos deberán ir aU
torizadOs por los herederos o por dos
clases de su Cuerpo, por delegado de
la familia, testigos mayores de edad
sin parentesco con la víctima o con
los legatarios.

Art. 45. Los documentO!! legales o
justificativos deberán ser:

Viuda: acta o partida de casamien
to o certificado de cóñstar dicho ex
tremo en la filiación del interesaio,
y certificado de defunción del mismo.

Hijos: cuando no tengan madre,
sus respectivos certificados de naci
miento y de defunción de los padrea.

Padres: partida de naci.w.ie·nto, cer
tificado de defunción y de estado ci
vil del finado.

Cuando la madre sea la heredera.,
acompañará, además de los'documen
tos citados, el certificado de defun
ción del esposo.

Hermanos: partida de nacimiento,
certificado de defunción de los padres
y certificadoo de estado civil y de
función del causante.

Al legal" la cuota en la forma .que
determina el caso primero del articu
lo 37, la p~ona interesada pre.eR
tará el certificado de defunción del
causante y documento acreditativo de
su personalidad como beneficiario.

Art. 46. Los demás legatarios pre-
sentarán el escrito del finado hecho

con fecha posterior al testamento, si
10 hizo, y si en éste figuran personas
distintas a su última. voluntad. En
otro caso, copia del testamento.

Art. 47. No teniendo carácter h::
reditario, no podrá ser intervenida. la
cuota para pagos de deudas del fina~

do, ni aun cuando sean oficiales,
por ser acreedor el Estado, que
dando úni.camente para ~tos de en
tierro y auxilio de sus heJ."eUeros.

Art. 48. Las reclamaciOíles de de
recho sobre la cuota de auxilio por
fallecimiento de algún lodo dC3Pués
de haber sido dado de baja en la. So
ciedad, con arreglo a. los preceptos
de los artículos quinro y 10, no se
rán tomados en considei-acíOñ.

Art. 49. Todos los herederos per
derán sus derechos a los dos años
del fall~cimiento del causante, si no
10 hubieran reclamado.

Art. 50. Publicadas las cuentas
mensualmente y teniendo los asocia
dos del Arma el derecho a manifestar
por conducto de sus jéfes 10 que
propongan con respecto a la Asocia
ción, no procede en ningún ca50 :-e
ni6n de juntas particulares ni gene
rales fuera de las consignadas' en egte
&glamento. -

Art. Sr. Los cargos desempel'lados
por la Directiva serán honorlficol y
gratuitos.

Art. 52. Los fondos de la Socie
dad no tendrán otra aplicación que

"

el pago de cuotas de auxilio, gastos
de escritorio e impresos. gradu1.1o!
prudencialmente, y el de reintegros
de documentos de la ~ociedad que
fuesen precisos.

Madrid, 6 de julio de 1932.-Azaiia...-.----->-._.......~--.... -- ~

Estado Mayor Central
88&&100 118 organllulAR. 'IIJIUlZaclOrl

PUBLICACION DE OBRAS

Circular. Excmo. Sr;: Este Mi
nisterio ha resuelto que per la
1 m pre n t ll. Y Tane~es del rn:s
mo se proceda a la tirada del "Ex
tracto de Organización Militar de Es
paña ", con cargo a su dotación y
en número de 2.500 ejemplares, de
los cuales 1.900 serán req>artidos por
dichos Talleres a los organismos que
señale el Estqdo Mayor Central, y'
600 quedarán en depósito para nece
sidades del servicio, quedan'do autori
zado el Jefe de los mencionados Ta
lleres para ampliar la tirada en el
nilmero de ejemplares que estime pre_
cisos ,para poner a la venta. al pr~
cio de cincuenta céntimos.

Lo comunico & V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
II de julio de 193:2.

AZAÑA
Señor...
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Sociedad de SOOOITOS Mutuos de Suboficiales, sargentos y asimilados del Cuerpo' de Intendencia
CUENTA CQ'RlRESPONDIEN'TE AL MlES DE MAYO. DE 19~.

-
1M PO R T l! IMPORTE

_EllE HABER
Palllu cta. Pesetas as.

BxistenCÚl del mu Ilnterior• •••••. 69.&:17 51

Por gastos de correspondencia•••••.••••. 7 80
cademia de Intendencia •••••••••••.•• 18 50
tablecimiento Central •••••••••.•••••. :> :>

ter grupo abril y
•a Comandancia ••• • . mayo ..• \ ••.•. 215 20

2.° id. febo á abril. 234 :t

.- Idem..
(l.er id. abril ••••• 148 30

• •••• " " ••• (2..° fdem lo ........ :> :>

• l1.er id. mar. y abo 195 20 Existencia a fin de mes...... 71.164 06Idem............. 2.0 id .· ........... ., ...... :> :>

• f {l.er id. abril. •••• 165 50
· dem............. 2& id id

" ".. • ....... 1; •

mpañfa de Canarias ••.•••••••••••••• " "delll de Baleares .......................... " "omandancía de Melilla, abril ••.••••••• 129 90
em ld. Ceuta, m~yo ..... t ••• " • , •••••• 179 90
tervenci<mea Ml1Itaru Tetuán •••••••• :> "vtación Oetare, abril y mayo •••••••••• 25 35

arque automovilista ••••..•••••••••••• 15 50
ecciones de Ordenanzas del Ministerio

10de la Guerra ........... .,.......... • ..... 3
ecaudado por socios voluntarios ••••.•• 173 90

I
"- __o

StJ1lAl(••••••••••••••••••••••••••• 71.171 86 $I::rKAJr••••••••••••••••••••••••••• 71.171 86

3

A
Es

4

Ca
I
e
Id
I¡¡
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S
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- RESUMEN
En ouenta corriente en el Banco de Eapafll 69.667,00
En metálico en poder del Calero • • • • • • •• • • • • • ••• •• • • • • •• • • •••• ••• • • • •• ••• • • ••• 1.497.06.

Tot(Ü i~ (J la f~ 71.164,06

.
DEMOSTRACION

Sub-Tenlen- Sub-Ayu- Socios
tes dante. Brlpdll Sargen toa l' Saraentol voluntariol TOTAL

•
Emtencw del f1U'.!I tJmtwior ............. "1 25 SO 54 113 154 403

Altas .............................................. :t " " • " " :t----- ---- ......- ..._- --""-- ----- ----- -----SfIfff<JII. tI ......... ,. •• , •••• 7 2!S 50 54 113 154 403
--~--

- .._- ----- ----- -~--- ----- -----aa)u .............................................. :t " :t ,.
"

,. ,.
----- ----- ..._--- ----- ----- ----*- - ..._--

ONltftJft•••• t •••••••••••• ti' '" •••• 7 2!S 50 54 113 154 403
(j

Mad1'id, 31 de mayo ~ 1932.-lEt lal'i'ento caJ6ro, Raf4l1 Palac{ol.-El Subayudante Interventor, 1011 llicIM,.-
V.· B;·, El Pruidente, EmJlio Albl,,",ch,. ' \ . ¡ ! ,:

L . /"

---'" ¡ _ 1 1 1-

HA DRID.-IIUllllJlTA l' T.u..r..nu :Da. :MJ:•
• tlnlllO 11111 lOl G\TJ:UJ,


